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Santiago de Cali, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

INCORPORAR al expediente las solicitudes presentadas por el apoderado de 
la parte interesada, adviértasele que los oficios dirigidos a la DIAN y a la 

Tesorería Municipal ya fueron librados a través de la secretaría del Despacho, 
y ya se realizó el emplazamiento de las personas que se crean con derecho a 
intervenir, como consta a índice 15 del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE, 
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